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Señor 

JUEZ 09 EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTÁ. 

E.  S.  D. 

 

 
 CUI: 11001-60-00-013-2012-018842-00  

Condenada: Erich Wilhelm Pardo Ospina  

Delito: Violencia Intrafamiliar (Ley 906/04)  

ASUNTO:  Recurso de reposición, subsidio apelación, auto 01 de Agosto de 2022, 

que revoca subrogado de suspensión ejecución pena.:  

DAVID ORLANDO VALDERRAMA RAMIREZ, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, abogado titulado y 

en ejercicio, actuando en nombre y representación del señor Erick Welhem Pardo 

Ospina, respetuosamente interpongo el recurso de reposición y en subsidio recurso de 

apelación, (C.P.P. Art. 176, 177  y ss del CPP), contra el auto de fecha 01 de Agosto de 

2022, que revoca subrogado de suspensión de ejecución de la pena, dentro  del 

proceso de la referencia, , con fundamento en las siguientes consideraciones: 

I SINOPSIS FACTICA (Como consta en auto recurrido). 

 

Los hechos jurídicamente relevantes fueron consignados en el cuerpo de la 

providencia recurrida, así: 

 II.- ANTECEDENTES PROCESALES  

2.1.- Mediante sentencia proferida el 14 de julio de 2016, el Juzgado Catorce 

Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a ERICH WILHELM 

PARDO OSPINA, como autor responsable del delito de violencia intrafamiliar, a 

la pena principal de 20 meses de prisión, la accesoria de interdicción de 

derechos y funciones públicas por el mismo término y, a la prohibición de 

aproximarse a la víctima por el lapso de 23 meses, concediéndole la suspensión 

condicional de la pena, debiendo cumplir las obligaciones de que trata el artículo 

65 del Código Penal, por periodo de prueba de 3 años1.  

2.2.- - PARDO OSPINA suscribió la respectiva diligencia de compromiso el 9 de 

agosto de 20162 (venció el 8 agosto de 2019).  

2.3.- El 24 de abril de 20173, se avocó el conocimiento de las diligencias y se 

dispuso correr traslado del artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, por 

no observar buena conducta y no acreditar el pago de los perjuicios.  

2.4.- Mediante auto del 27 de noviembre siguiente4, se ordenó solicitar 

información, previo a resolver sobre la revocatoria del subrogado, i) al Instituto de 

Bienestar Familiar y ii) FiscalíaGeneral de la Nación, iii) otros organismos de 

seguridad. 

Con proveído del 24 de octubre de 20185, se resolvió correr nuevamente el 

traslado del artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, en contra del 

penado, por inobservancia de buena conducta.  

2.6.- Mediante decisiones del 30 de julio de 20196, 10 de marzo y 5 de octubre 

de 20207, 16 de septiembre de 20218 y 7 de febrero de 20229, se ordenó oficiar 



Reposición subsidio apelación  Erick Pardo Ospina  
 

 

a la Fiscalía 266 Grupo de Intervención Tardía, solicitando se informara el estado 

actual del proceso 110016102767201703159 por el delito de lesiones personales 

en contra de PARDO OSPINA. (Subrayados míos). 

 

III Consideraciones del despacho 

 

Para mayor comprensión, se indicará argumento de juez aquo, y seguidamente el 

reproche jurídico del recurrente. 

 

Indica aquo: 

 

En este sentido, encontramos que al otorgamiento del subrogado de la 

suspensión condicional de la pena también se impone su revocatoria, en virtud 

del incumplimiento, dentro del periodo de prueba impuesto, por cualquiera de las 

obligaciones adquiridas por el beneficiado. 

 

Ahora, en relación con el concepto de “buena conducta” referido en el artículo 

65 antes referido, la Corte Constitucional en Sentencia C-371 de 2002 explicó 

que: 

“(…) La obligación de observar buena conducta se traduce en deberes jurídicos 

cuyo incumplimiento acarrea las sanciones que en cada caso hayan sido 

previstas por el ordenamiento. No se trata, pues, de una decisión subjetiva del 

operador jurídico, a partir de su propia apreciación sobre lo que debe entenderse 

por buena conducta, sino que en cada caso, es necesario acreditar las 

infracciones a los deberes jurídicos que puedan considerarse como 

manifestaciones de mala conducta, situación que impone una valoración 

objetiva, a partir del propio ordenamiento”. (Subrayados míos) 

 

Se observa. Que no es argumento aislado, pues se encuentre directamente relacionado  

con lo preceptuado en el artículo 29 de la Cara Política:   “El debido proceso se aplicará 

a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino 

conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio” 

 

Continua, aquo: 

 

En la misma decisión se, advierte:  

“(...) No resulta contraria a la Constitución la obligación de observar buena 

conducta prevista en el artículo 65 del Código Penal, siempre y cuando que en 

su aplicación en el caso concreto, la misma se interprete con criterio restringido, 

en función de la ponderación, por un lado, del gravamen que de tal interpretación 

puede derivarse para la libertad personal, frente, por otro, a la necesidad de la 

ejecución de la pena en cada caso. Ello exige un claro fundamento para la 

decisión que limite o restrinja el derecho a la libertad personal en función de los 

fines constitucionalmente admisibles del derecho penal…”.(Subrayados míos) 

 

Frente a la necesidad  de la pena, ha indicado la jurisprudencia: 

Corte Constitucional 

- Numeral 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-371-02 de 14 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar 

Gil; 'siempre que se entienda que, en este contexto, la obligación de observar buena 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-371_2002.html#1
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conducta solo es relevante en función del efecto que las eventuales infracciones de los 

específicos deberes jurídicos que la misma comporta, pueda tener en la valoración 

acerca de la necesidad de la pena en cada caso concreto, de conformidad con lo 

previsto en el apartado 3.2.2. de esta providencia' 

 

Indica aquo: 

 

De otro lado, revisado el expediente, encontramos que i) el pasado 15 de 

noviembre de 2017, esto es, dentro del tiempo de verificación de las 

obligaciones (el cual habría vendido el 9 de agosto de 2019 en teoría), se 

aportó escrito de denuncia penal ante la Estación de Policía N° 8 de Kennedy, en 

contra del sentenciado, por el delito de lesiones personales instaurada por la 

ciudadana Diana Marcela Cepeda Cárdenas, quien precisamente resulta ser la 

víctima dentro de este asunto, según hechos acaecidos el 8 de octubre de ese 

año, las cuales le produjeron a ésta, según informe emitido por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense del 2017-10-08, Ref: Noticia 

Criminal 110016102767201703159, incapacidad definitiva de 10 días, sin 

secuelas medico legales (Mecanismo traumático de lesión: Contundente). 

 

La defensa considera respetuosamente, desacertado, que se argumente que la 

denunciante es víctima, cuando el supuesto agresor, aún, no ha sido vencido en juicio 

situación estigmatizan que riñe contra la presunción de inocencia, que inclusive a la 

fecha le cobija, como garantía de sus derechos. 

 

Indica aquo: 

 

Sobre esa actuación, ii) el 24 de enero de 2018, la Fiscalía General de la Nación 

informó al Juzgado sobre la existencia de la denuncia “presentada … en contra 

del señor ERICH WILHELM PARDO OSPINA, por el delito de violencia 

intrafamiliar … asignada a la Fiscalía 88 de la Unidad Delegada Ante los Jueces 

Penales Municipales…” y, el 25 de marzo de 2022, mediante oficio 

20222001002117112, la Delegada 266 de la Unidad de Intervención Tardía 

comunicó que el proceso se encuentra en estado activo, en etapa de 

indagación. 

Considera esta defensa, que estando aún en fase de indagación, la actuación cursada 

ante fiscalía 266 Intervención tardía, se encontraba en los inicios de la investigacipon, 

bien sea por falta de impulso procesal o cualquier situación ajena a las pares e 

intervinientes. 

En el proceso penal de corte acusatorio de la Ley 906 de 2004 se diferencias las  fases  

en que se divide la actuación penal: una fase de indagación para adelantar v la 

respectiva  investigación preliminar. La siguiente etapa será  la etapa de investigación y 

subsiguiente, la etapa de juicio, donde se ejerce el verdadero ejercicio dela 

contradicción, coo garantía de derecho a defensa y debido proceso. 

Conocida la noticia criminal  la fase de averiguación se extiende generalmente hasta 

que se adopte, el archivo de las diligencias por orden de la Fiscalía según lo 

previsto en el art. 79 de la ley 906, o en su defecto, la formulación de la imputación 

en audiencia que se realiza ante el Juez de control de garantías y en donde la Fiscalía 

comunica a una persona su condición de imputado, acorde con las previsiones de los 

artículos 286 y siguientes de la obra procedimental. 
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Precisamente para e caso, se tiene que el señor Fiscal 266 de Intervenci´n Tardía, 

mediante formato de acta de conciliación, suscrita el 14 de Junio de 2022, aprueba el 

acuerdo y ordena el archivo de las diligencias, por lo que aún se mantiene la presunción 

de inocencia del indiciado en dicha actuación, no obstante que se haya cancelado un 

valor económico, que no necesariamente indica que la persona es  culpable de los 

hechos o que se de como responsable o por vencida en juicio, cuando éste no se dio 

procesalmente. 

El señor Juez, aquo, al parecer no tenía conocimiento de este hecho, de ahí, que no se 

haya pronunciado al respecto y que la defensa considerea, que se debe valorar, a fin de 

revocar la decisi´n recurrida. 

 Continua aquo: 

 

En razón a ello, se dispuso dar curso al trámite de que trata el artículo 477 del 

Código de Procedimiento Penal, en plena garantía de los derechos que le asisten 

a PARDO OSPINA; y, precisamente, el 8 de diciembre de 2018, la defensa, 

presentó las siguientes consideraciones: 

Que la motivación de la parte fáctica extraída del contenido del auto de trámite, 

no se ajusta a la realidad procesal, lo que afecta sustancialmente los derechos 

del condenado, ya que el mismo se encuentra en libertad y no bajo prisión 

domiciliaria.  

 

 Que en la Noticia Criminal, según le informó su defendido, no ha sido vinculado 

al proceso por la autoridad, al igual que el juez ejecutor, tampoco corrió traslado 

de documento alguno.  

 

 De la entrevista de la menor SDLAPC, se evidencia distanciamiento entre la 

menor NNA y su prohijado, sin que se pueda deducir de aquello conductas 

inapropiadas de violencia intrafamiliar.  

En ese orden, inexiste para el Despacho duda respecto a que el penado 

infringió uno de los compromisos adquiridos con la judicatura, como es el 

de observar buena conducta, por la potísima razón que pese a la sentencia 

que pesa en su contra por violencia intrafamiliar con el irrestricto acatamiento a 

sus obligaciones realizó una nueva acción atentatoria contra los derechos de 

la acá víctima, señora Diana Marcela Cepeda Cárdenas, que le ameritaron una 

incapacidad médico legal de 10 días y recomendaciones: “ se sugiere brindar las 

medidas de protección de manera prioritaria, toda vez que la situación de 

amenazas y hechos violentos referidos se convierten en factores de riesgo para 

acciones de mayor violencia que pueden llegar a comprometer no solo la salud 

sino la vida”. (Subrayados míos). 

 

 

En este párrafo, el señor Juez aquo, da por probado, lo que no se encuentra probado,: 

“realizó una nueva acción atentatoria contra los derechos de la acá víctima”,  

pasando por alto  el principio de presunción de inocencia, pues se le hace responsable 

sin ser sujeto de un debido proceso, al igual al desconocimiento del precedente jurídico, 

como lo es, que dicha actuación, se terminó anticipadamente conforme uno de los 

fenómenos establecidos, como lo es la conciliación, sin que de ello  se desprendan co 
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Continúa aquo 

 

Entonces, se colige más allá de toda duda y de forma objetiva, que el 

penado PARDO OSPINA ejerció actos de mala conducta dentro del periodo de 

prueba impuesto en el proceso que ejecuta este despacho, representado en la 

realización de actos de violencia física en contra de la ciudadana y progenitora 

de sus hijas, hechos que están siendo investigados por la Fiscalía General de 

la Nación - CUI 110016102767201703159 – bajo la denominación jurídica de 

lesiones personales, en la etapa de indagación. (Subrayados míos). 

 

Respetuosamente se indica por esta defensa, que el párrafo no es coherente en su 

construcción lógica, pues en su primera parte, se da por probado, que el señor indiciado 

si es responsable de la conducta de lesiones endilgada y en su segunda parte, que son 

hechos materia de investigación, retrotrayendo un efecto jurídico, que nunca tendrá, 

pues las diligencias fueron sujetas de orden de archivo por parte del ente acusador y 

tampoco se puede ser y no ser al mismo tiempo. 

 

Se integra decisión, ente Fiscal: 
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Tampoco es de recibo, que de forma objetiva se declare responsable de estos hechos, 

pues La responsabilidad objetiva, en materia sancionadora, está proscripta. 
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En igual sentido, no es acertado, que dichos actos entren a ser evaluados por el 

señor juez de Ejecución de Penas, cuando aún son materia de investigación, le 

cobija al indiciado su presunción de inocencia, y además, dichos actos no fueron 

controvertidos en ningún escenario  y valorarlos sin este tamiz, constituye 

flagrante violación a su derecho a la defensa, consagrado como debido proceso, 

sumándole el hecho, que el competente para hacer su valoración en caso de  

juicio o aceptación de cargos, lo sería el Juez de Conocimiento y no el de 

Ejecución de penas, violación del debido proceso por competencia. 

 

 Indica aquo: 

 

No sobra advertir que, el hecho de que no se haya proferido una sentencia de 

tipo condenatorio en esa actuación14, implica que no pueda este Estrado Judicial 

analizar su comportamiento y encontrar, como en efecto se hace, que vulneró la 

obligación de observar buena conducta, la que debe enmarcarse en todos los en  

los ámbitos  de su vida, familiar, social y laboral. 

 

Precisamente, se da por probado lo que no está probado, pues indicar que el señor 

Pardo Ospina es Culpable en su comportamiento al no observar buena conducta, sin 

tener una decisión, dónde se haya dado la oportunidad de controvertir los hechos de la 

denuncia, es una responsabilidad objetiva, que se encuentra prescrita. 

 

Además de ello, ante la escaza motivación del aquo, en esta situación, le será 

imposible al condenado, ejercer su derecho a la defensa sobre tales hechos, nosolo por 

esta escaza motivación, sino que su escenario natural, sería ante Fiscal 266 de 

Intervención Tardía, que ordenó archivo de as diloigencias, agotándose así la 

posibilidad de controvertirlos en otro escenario judicial.. 

 

Indica aquo: 

 

Además, fíjese que en sus argumentos 15 de descargos se limitó a señalar que 

desconocía de la denuncia y que no ha sido llamado dentro de ese proceso, 

sin ni siquiera entrar a desvirtuar o, de alguna manera, señalar que no ha 

vuelto a ejercer acciones de violencia contra su excompañera sentimental.  

 

Esas situaciones (violencia contra la mujer) no pueden pasar inadvertidas por la 

judicatura, menos aun cuando se ha podido evidenciar que se trata de acciones 

dirigidas específicamente contra ese género, basta con verificar la forma en que 

han acontecido los diferentes hechos. (Negrillas subrayados míos). 

 

El llamado del señor Fiscal, para etapa de conciliación fue atendido por el 

condenado en forma oportuna, y se presentó después de que se allegara oficio 

del ente acusador, donde se le indica al señor Juez Aquo, que la actuación se 

encontraba  en etapa de indagación, por ello, no se pueden generar 

consecuencias adversas, pues el procedimiento se ha acatado legalmente. 

 

Sobre si debía desvirtuar o no los hechos, no solo es invertir la carga de la 

prueba en esta fase procesal, sino  que desvirtuar o no los hechos, solo se 

presentaría ante juez de Conocimiento y no ante juez penal de Ejecución de 

penas, por competencia funcional. 

 

Desconoce el condenado, cuáles son esas circunstancias que consideró  en 

valoración el juez aquo de ejecución de penas, frente al enfoque de género, pues 
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desconocerlas, viola el derecho a la defensa, pues se le sorprende con 

argumentaciones no planteadas ni dentro del proceso archivado ni dentro de ésta 

actuación. 

 

Continua aquo: 

Ahora bien, bastarían los anteriores argumentos para revocar el beneficio de la 

suspensión condicional de la pena, se repite, está demostrado probatoriamente 

que ERICH WILHELM PARDO OSPINA incumplió la obligación en estudio 

(buena conducta) que hace referencia al compromiso de un proceder de buena 

forma en en los diversos ámbitos de la vida, que implican demostrar que sigue 

avante dentro de su proceso de resocialización; pero, además, ahondando en 

razones se encuentra probado la trasgresión de la pena accesoria a la que 

estaba sujeto como es la prohibición de aproximarse a la víctima por el lapso de 

23 meses.  

Y es que, de los hechos puestos en conocimiento por parte de la víctima, 

incluidos otros escritos, se puede establecer sin dubitación alguna que el penado 

también desatendió esa sanción que le impuso el juez fallador, lo cual, sin lugar a 

equívocos, se interpreta como un evento constitutivo de conducta contraria a 

derecho. 

Así las cosas, al encontrar que i) las infracciones están acreditadas; ii) son de 

trascendencia para el derecho penal; y, iii) comportan la necesidad de que se 

ejecute en su integridad lo que resta de la pena impuesta, no quedan otro camino 

que disponer la ejecución inmediata del fallo, con miras al cumplimiento material 

de las funciones previstas para la pena privativa de la libertad.  

No sobra resaltar que, esta medida se estima necesaria para evitar la 

reincidencia del penado en actuares en contra de su excompañera sentimental 

y establecer su verdadera resocialización. 

Salta a la vista una situación: Se le requiere al condenado para que no se acerque a la 

víctima de violencia intrafamiiar, pero olvida e aquo que el condenado es padre de tres 

personas  (mujeres) y dos de ellas menores de edad para la época de la denuncia, y en 

el ejercicio de su patria potestad, se acerca a ellas, comúnmente acompañadas de su 

progenitora y  muy diferente es que ese acercamiento haya sido provocado con dolo o 

que las circunstancias de tiempo, modo y lugar hubieren sido debatidos ante su juez 

natural, de ahí, que desprender solo consecuencias jurídicas adversas sobre mal 

comportamiento, cuando solo se tienen conclusiones, es violatorio de debido proceso. 

Además  de ello, se le sorprende al acusado al plantearle hechos nuevos (Viola 

derecho a defensa) , que en este escenario no puede controvertir y su escenario natural 

se agotó por archivo de las diligencias.  

 

Es trascendente constitucionalmente  este yerro, al verse incluidas garantías procesales 

y sustanciales, pues en la decisión recurrida, juez aquo, llega a la conclusión que el 

condenado fue reincidente, y para evitar la misma, se hace necesario revocar el 

subrogado, sin haber sido vencido en juicio, sin que dichos hechos hubieren sido 

controvertidos en algún escenario y  resolver con la sola presentación de queja o 

denuncia, sería ir en contra de la seguridad jurídica, pues bastaría que en cualquier 

proceso penal sujeto a un beneficio de suspensión de ejecución de pena, bastaría 

allegar copia de alguna denuncia para revocar las decisiones judiciales que lo 

otorgaron. 
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Aunado a que la escaza motivación de las decisión  recurrida frente a la parte fáctica  

que fundamenta  la revocatoria de la suspensión de la ejecución de la pena privativa de 

libertad, sin conocer las circunstancias de tiempo, modo y lugar valoradas sin que 

hubieren sido controvertidas o conocidas por el procesado en esta actuación, con 

igualdad de armas, y la ausencia de una audiencia contradictoria en la que se oyera al 

recurrente sin ninguna explicación plausible, desconoce dichas garantías, máxime 

cuando se trata de decisión sobre la libertad del penado. 

 

Petición. 

 

Conforme las anteriores consideraciones, las violaciones al debido proceso, 

derecho a la defensa y escaza motivación,  al amparo del artículo 176 y ss del 

CPP,  solicito respetuosamente se revoque la decisión recurrida y en su lugar, se 

entre a estudiar la extinción de la sanción penal, y subsidiariamente de confirmar 

y no revocar, se proceda en admitir recurso de apelación para que la actuación 

sea revisada en sede de segunda instancia, con la misma pretensión revocatoria. 

 

Respetuosamente, 
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